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Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 
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Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Mediante providencia de fecha 5 de agosto de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Corporación Social de 

Cundinamarca contra Camilo Andrés Salinas Martínez, Consuelo Garzón 

Rodríguez y Ximena del Pilar Vanegas Vásquez por las sumas de dinero 

allí indicadas. 

 

Las demandadas se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente y el demandado Camilo Andrés Salinas Martínez se 

notificó bajo la modalidad de conducta concluyente conforme a lo 

preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso, 

sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo alguno o 

acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Camilo Andrés Salinas 

Vásquez, Consuelo Garzón Rodríguez y Ximena del Pilar Vanegas Vásquez, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $385.140,55. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Encontrándose el proceso al Despacho para resolver, se advierte la 

necesidad de realizar control de legalidad de carácter oficioso. 

 

Las nulidades tienen como finalidad sancionar las irregularidades que 

impiden en el proceso el recto cumplimiento de la función jurisdiccional.  

Es así como, cuando se instaura una demanda contra persona fallecida, 

por carecer ésta de capacidad jurídica, aun cuando se le emplace y se le 

designe curador, el proceso está afectado irremediablemente de nulidad. 

 

Refiriéndose al tema, nuestro máximo Tribunal expresó: “Ahora bien, como 

la capacidad que todos los individuos de la especie humana tienen para 

ser parte de un proceso está unida a su propia existencia, como la sombra 

al cuerpo que la proyecta, es palmario que una vez dejan de existir pierden 

su capacidad para promover o afrontar un proceso.  Y ello es apenas 

lógico, porque la capacidad de los seres humanos para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, es decir, su capacidad jurídica, atributo 

determinante para que, en el mundo del derecho puedan ser catalogados 

como ‘personas’, se inicia con su nacimiento (art. 90 Código Civil) y 

termina con su muerte, como lo declara el artículo 9º de la Ley 57 de 1887. 

 

“Los individuos de la especie humana que mueren, no son personas.  



Simplemente lo fueron pero ahora no lo son.  

 

“Sin embargo, como el patrimonio de una persona difunta no desaparece 

con su muerte, sino que se transmite a sus asignatarios, es evidente que 

sus derechos y obligaciones transmisibles pasas a sus herederos, 

quienes, como lo estatuye el artículo 1155 del Código Civil ‘representa la 

persona del testador para sucederle en todos sus derechos y obligaciones 

transmisibles’ 

 

“Es, pues, el heredero, asignatario a título universal, quien en el campo 

jurídico para a ocupar el puesto o la posesión que, respecto a sus derechos 

y obligaciones transmisibles, tenía el difunto.  Por tanto, es el heredero 

quien está legitimado para ejercer los derechos de que era titular el 

causante y, de la misma manera, está legitimado por pasiva para 

responder por las obligaciones que dejó insolutas el de cuius. 

 

“Como los muertos no son personas, no pueden ser demandantes ni ser 

demandados.  Carecen de capacidad para ser partes. 

 

“Tal la razón para que si un litigante fallece en el curso del trámite de la 

causa, el artículo 60 del Código de Procedimiento Civil disponga que el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el curador de la herencia yacente, según el caso.  Y por el 

mismo motivo, el artículo 168, ibídem, estatuye que el proceso se 

interrumpe por la muerte de una parte, y que durante la interrupción no 

podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 

urgentes y de aseguramiento.  Ocurrida la muerte se debe proceder 

entonces a citar, según fuere el caso, al cónyuge, a los herederos, al 

albacea con tenencia de bienes o al curador de la herencia yacente, para 

que se apersonen en el proceso (art. 169, ibídem). 

 



“La sanción para los actos procesales que se realicen después de ocurrida 

la muerte y antes que sean citadas las personas ya dichas, es la nulidad 

(art. 152-5 del C. de P. C.). 

 

“Con tanta más razón si se inicia un proceso frente a una persona muerta, 

la nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese proceder, pues el 

muerto, por carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser parte en el 

proceso.  Y aunque se le emplace y se le designe curador ad litem, la 

nulidad contagia toda la actuación, pues los muertos no pueden ser 

procesalmente emplazados, ni mucho menos representados válidamente 

por curador ad litem. 

 

“Y como cuando los asignatarios a título universal por causa de muerte 

han aceptado la asignación, los legitimados para ejercer los derechos de 

que era titular el difundo son ellos, herederos del de cuius, y también los 

legitimados para responder por las obligaciones transmisibles de su 

causante, resulta palmario que la sentencia que se obtenga en proceso 

adelantado directamente con el difunto y sin la debida citación a sus 

herederos, es fallo que está contagiado del vicio de nulidad por falta de 

citación o emplazamiento.” (G.J., CLXXII, No. 2341 de 1983, pág. 174). 

 

En el asunto de marras, conforme la documental allegada por la 

convocada Hernández Zamudio1, surge indiscutible que, para el momento 

en que se instauró la demanda2, el convocado Ángel María Hernández 

Pulido (q.e.p.d.), ya había fallecido; nótese, el certificado de defunción 

emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil y arrimado por la 

demandada Fanny Hernández Zamudio, informa que el deceso ocurrió el 

15 de julio de 2019. 

 

                                                           
1 PDF 037 REGISTROS CIVILES DE DEFUNCIÓN 
2 7/12/2021 Acta de reparto consecutivo No. 78746 



Puestas así las cosas, se debe concluir que se incurrió en la causal de 

nulidad consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del Código General 

del Proceso, al haberse seguido el proceso contra una persona ya 

fallecida, por lo que se impone declarar la nulidad de todo lo actuado, en 

cuanto a ella respecta. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., resuelve: 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio de 

la demanda, esto es, el calendado 13 de enero de 2022, en cuanto tiene 

que ver con la convocatoria al juicio de Ángel María Hernández Pulido 

(q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: Inadmitir la demanda para que en el término de los cinco días 

siguientes, se subsanen los siguientes defectos: 

 

a) Diríjase la demanda contra los herederos determinados, de 

haberlos, e indeterminados de Ángel María Hernández Pulido 

(q.e.p.d.) conforme lo ordena el artículo 87 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Como quiera que el interesado no compareció en la fecha señalada para 

el adelantamiento de la diligencia encomendada, ni ha presentado solicitud 

de fecha para su realización, se dispone: 

 

Devuélvase las presentes diligencias al despacho comitente.  Secretaría 

deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

de la demandante. 

 

2. Cúmplase lo reglado en el numeral 10 del artículo 82 ritual, respecto de 

la dirección de notificación del demandado y/o especifíquese la 

dependencia en la cual puede ser ubicado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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1. Téngase en cuenta que la apoderada Carolina Solano Mejía, reasume 

el poder conferido, para el presente asunto. 

 

2. Se reconoce al abogado Bryan Octavio Rivera como apoderado 

sustituto de la actora, según los fines y para los efectos del poder que le 

fue otorgado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Las gestiones de notificación aportadas por la actora, no podrán ser 

valoradas, por cuanto el nombre del demandado registrado en la misiva 

fue Carlos Alberto Duque Sanabria, siendo el correcto Carlos Andrés 

Duque Sanabria, conforme se libró el auto de apremio ejecutivo; por lo 

que, a fin de evitar incurrir en eventuales irregularidades, se le requiere 

para que sirva rehacer el acto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01049-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00378-00 

 

En atención a lo solicitado por el demandado José Oiden González 

Losada, tomando en consideración que el asunto se encuentra terminado 

por pago total de la obligación y teniendo en cuenta el reporte generado 

por el Banco Agrario, se dispone:  

 

Ordenar la devolución de los dineros que se encuentren en la cuenta de 

depósitos judiciales de este despacho y constituidos a órdenes de este 

proceso, a favor de la parte pasiva, particularmente, a quien le fueron 

retenidos.    

 

Así mismo, a efectos de evitar que se sigan consumando medidas, 

secretaría remita al memorialista los oficios correspondientes al 

levantamiento de medidas cautelares decretadas en el asunto para que 

proceda con su diligenciamiento. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00388-00 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada 

Ruth Patricia Castro Penagos, acredito el pago de las costas, conforme al 

depósito judicial efectuado a la cuenta de este despacho.  

 

2. No se accede a la petición de la demandada para que se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares, pues el proceso aún no ha 

terminado, y en esta clase de asuntos se termina por el pago total de la 

obligación.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00972-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Roger Erley López 

Penuela, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.388.675,00 por concepto de capital incorporado en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $8.566.977,00, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 9 de marzo de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Juan Diego Forero Burgos como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueva de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00982-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal, 

reúne los requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 

84, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Julio 

César Ramírez Escobar, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.325.477,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 16 de marzo de 2023, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Grupo Reincar S.AS., actúa como endosatario en 

procuración, por medio de la abogada, Angélica Mazo Castaño.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00984-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal, 

reúne los requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 

84, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Jorge 

Andrés Báez Rojas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.765.125,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 16 de marzo de 2023, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Grupo Reincar S.AS., actúa como endosatario en 

procuración, por medio de la abogada, Angélica Mazo Castaño.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00988-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Lulo Bank S.A. contra Carolina Laguna Montaña, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $32.151.316,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto 

$28.218.877,09, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 21 de junio de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Aecsa S.A. como apoderado judicial de la parte 

demandante, quien actúa a través de su representante legal, abogada 

Carolina Abello Otálora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 090 de fecha 
21-JULIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34b2d870bfa48a673ffd92ef40ab4aabc0158a921c549577df9821302977fb6e

Documento generado en 19/07/2023 09:19:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01046-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Systemgroup S.A.S. contra Hugo Orlando Castro Molano, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.323.953,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 6 de junio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 



 

Se reconoce a Operation Legal Latam S.A.S. como apoderado judicial de 

la parte demandante, quien actúa a través de la abogada Camila 

Alejandra Salguero Alfonso, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01048-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores- Crediservicios S.A. contra Cristian Raúl Camacho 

Rojas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.380.694,00 por concepto de capital, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. $15.070.256,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1° de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 090 de fecha 
21-JULIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aed8eba35a64ca9ab0bffff095fd7510b7b2561e709db4c20dfe4880fed54e80

Documento generado en 19/07/2023 09:19:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01049-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Systemgroup S.A.S. contra Jorge Enrique Morales Padro.  

 

1. $10.371.743,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 6 de junio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

Se reconoce a la sociedad Operation Legal Latam S.A.S. como 



apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien actúa a través de la abogada Camila Alejandra 

Salguero Alfonso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00388-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por la demandada, se 

advierte que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo y al auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, en razón a que se calcularon los 

intereses moratorios a una tasa diferente a la autorizada. 

 

Ahora bien, la demandada efectuó un depósito judicial a la cuenta del 

Banco Agrario correspondiente a este despacho, con el fin de realizar el 

pago del capital, no obstante, el mismo constituye un abono, y como tal 

será imputado a la obligación en la liquidación del crédito que se modifica 

con este auto, conforme a lo previsto en el artículo 1653 del Código Civil.     

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la 

realidad de las condiciones de la ejecución, cuyo resumen es el siguiente:  

 

Concepto Monto 

Capital  $4.550.000,00 

Intereses Moratorios (fecha de corte 2 

de enero de 2023) 

$5.623.968,68 

Subtotal $10.173.968,68 

Abonos $4.550.000,00 

Total pendiente de pago $5.623.968,68 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutada no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí 

arrojados no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se 



anunció, se modificará para impartir aprobación a la realizada por el 

despacho.  

 

En virtud de lo expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandada, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$5.623.968,68, con corte al 2 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: Tener en cuenta el abono que efectuó la demandada por la 

suma de $4.550.000,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 090 de fecha 
21-JULIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d9316d0bc33bbe1faa15a842922affa1e7a2ec6f353b1f3935d262cbfb940ed

Documento generado en 19/07/2023 09:19:18 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01795-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el pasado 15 

de marzo, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Fanny 

Hernández Pulido se notificó del auto admisorio y de las demás 

providencias dictadas en el asunto, de conformidad con lo reglado en 

inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 21 de marzo de los 

cursantes.  

 

2. Se reconoce al abogado Juan Carlos Cubillos Ramírez como apoderado 

de la demandada Hernández Pulido, según los términos y para los efectos 

del mandato que le fue otorgado. 

 

3. Adviértase, la notificada presentó escrito de contestación y formuló 

medios exceptivos en tiempo. 

 

Con todo, a efectos de ser escuchada en el juicio y tener en cuenta el 

escrito de contestación presentada, deberá demostrar el pago total 

correspondiente a los canones y demás conceptos adeudados y los que 

se causen durante el proceso, conforme lo exige el numeral 4, artículo 384 

ibídem.  Obsérvese, varios de los recibos aportados resultan ilegibles.  

 



4. Una vez integrado el contradictorio se resolverá sobre el trámite a 

seguir. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01156-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que las demandadas Consuelo Garzón Rodríguez y 

Ximena del Pilar Vanegas Vásquez se notificaron de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 17 de noviembre de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

2. Tener por notificado al ejecutado Camilo Andrés Salinas Martínez, 

desde el 14 de octubre de 2022, bajo la modalidad de conducta concluyente, 

respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el asunto se 

hayan dictado (inciso 1°, artículo 301 del Código General del Proceso).  

  

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01486-00 

 

En atención a lo solicitado por el demandante y como quiera que, en 

efecto, existen títulos judiciales constituidos a favor de este proceso, 

secretaría, proceda conforme lo reglado en el inciso 4º, numeral 4 del 

artículo 384 ritual. 

 
Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la interesada deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de la 

cuenta a la cual serán transferidos los valores de los cuales son 

beneficiarios. 

  
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C, diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01047-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub júdice, se advierte que no se le puede aplicar 

el fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el 

título presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, 

razón por la cual, resulta forzoso aplicar la regla residual contenida en el 

artículo 621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, “si no se 

menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título” (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el 

caso, el del extremo ejecutado.    

 

Ahora, aún si se considera que la sociedad ejecutante radicó su demanda 

en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en 

el expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal 

supuesto, amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 

del Código General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 

del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio de la demandada, para el caso, la ciudad de Medellín 

– Antioquia, dirección informada en el escrito de la demanda con fines de 

notificación. 



Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es 

atribuible a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

mencionada urbe. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Antioquia) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01486-00 

 

No hay lugar a acceder a la solicitud de entrega del vehículo cautelado en 

el asunto por cuanto no se cumplen las previsiones de ley.  Nótese, aunque 

aparece acreditada la restitución del predio a su arrendador, ello no es 

suficiente para proveer sobre el levantamiento de las medidas cautelares 

aquí decretadas pues estas deben permanecer hasta por el plazo 

establecido en el inciso 3°, numeral 7 del artículo 384 de la codificación 

procesal. 

 

Adicionalmente, el valor del depósito constituido a órdenes del proceso no 

cubre el monto de la liquidación de costas aprobada en esta misma fecha. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00343-00 

 

Para llevar a cabo la audiencia decretada en el asunto, señálese el 23 de 

agosto de 2023, hora: 9:00 a.m., la cual se evacuará conforme lo 

determinado en auto del 20 de enero de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2023-00019-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado de la demandante y 

en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por la Corporación Social de Cundinamarca contra Nelson 

Stewar Romero Rodríguez y Miguel Nelson Romero Salgar por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción a la ejecutada. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00078-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado de la demandante y 

en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por Renting Colombia S.A.S. contra Rafael Herrera Sierra por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción a la ejecutada. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 090 de fecha 
21-JULIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9139ab2a0c27a4f58353804df9b8457015b9729acfe0887f2d6bbbec45240a2

Documento generado en 19/07/2023 09:18:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01411-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 466 del Código General del 

Proceso, en la oportunidad correspondiente, téngase en cuenta el 

embargo de remanentes comunicado mediante oficio No.531 del 23 de 

marzo de 2023, por el Juzgado Sesenta y Tres Civil Municipal de Bogotá 

hoy Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Cusas y Competencia 

Múltiple.  Secretaría realice la anotación pertinente.  Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 090 de fecha 
21-JULIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fdc5fb4f48ed70f76635ee82e50fa33b7019965d511c41ee7c0c90aa7fc24e9

Documento generado en 19/07/2023 09:18:43 AM
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